
PROYECTO COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL.
CONVOCATORIA 2018

EJECUCIÓN MALAGA: JUNIO 2019- DICIEMBRE 2021

Resolución  de 4 de julio de 2018, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se aprueba la segunda convocatoria para la 
selección de operaciones que se financiarán con el Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil.



• Programa de emprendimiento juvenil de
intervención integral.

• Fomentar la inclusión en el mercado laboral de
jóvenes menores de 30 años.

• Metodología innovadora que aúna el desarrollo
de competencias emprendedoras y técnicas a
través de sesiones individuales, grupales y
eventos donde la base es la acción de las
personas participantes con el objeto de
hacerles agentes activos de su propio proceso
de inserción.



7 regiones: Madrid, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Navarra, Murcia, Andalucía y 
Extremadura.

Comunidad de Andalucía: 

Datos desempleo último trimestre año 2018 

Tasa de paro: 
Nacional: 14,55%
Andalucía: 21,30%

Nº parad@s jóvenes en Andalucía:  
110.000 personas  
45,10% son jóvenes < 30 años.

(Fuente: Instituto Nacional de Estadística)

¿Por qué en Málaga?
- Más del 33% de las personas paradas en Málaga

son menores de 30 años.
- Las características del empleo juvenil en Málaga

siguen siendo la temporalidad y la precariedad
laboral.

- El autoempleo es una opción de inserción en el
mercado laboral.

- Nuestra metodología apoya además a los jóvenes a
situarse en la búsqueda de empleo desde una
perspectiva más activa, con mayor autoconfianza y
“actitud”.



• Programa de fomento del emprendimiento joven.
• Para personas entre 16 y 30 años.
• Que no estén trabajando ni estudiando (inscripción

en Garantía juvenil).
• Desarrollo de competencias emprendedoras.
• Sesiones grupales de emprendimiento.
• Apoyo individual y personalizado.
• Innovador en el formato:

• Gamificación
• LEAN
• Prototipado

• Innovador en el contenido
• Impacto social
• Propuestas de valor sostenible
• Crowdfunding



• Duración de 12 meses.
• Itinerarios flexibles.
Fase 1. Difusión y comunicación.
Fase 2. Desarrollo del itinerario.

• 2.1 Evaluación inicial y plan de desarrollo.
• 2.2 Programa formativo (combinable):

• Sesiones grupales contenido técnico
y competencial (48h).
• Sesiones individuales.
• Formación on line.

• 2.3 Eventos y seminarios

Fase 3. Consolidación de negocios.
Fase 4. Monitoreo y evaluación.
Fase 5. Seguimiento y control.



Se llevarán a cabo 3 ediciones anuales del
programa, entre 2019 y 2021. En cada edición
se espera que:

• Participantes: 65 personas.
• 60% mujeres (39)
• 40% hombres (26)

• Inserciones laborales: 15 % (10 personas)
• Inserciones formativas: 20% (13 personas)
• Planes de negocio: 20% (13 personas)
• Negocios creados: 7% (5 negocios)



• Ayudas directas al autoempleo
• 11.000€ por itinerario.
• 2.200€ por proyecto.
• Hasta 5 proyectos por itinerario.
• Requiere completar el itinerario.
• Sujeto a valoración técnica desde ACH.
• Seguimiento y apoyo en la

consolidación

• Apoyo en la financiación
• Intermediación financiera
• Microcréditos
• Crowdfunding

• Emprende24
• Gamificación
• LEAN / Prototipado


